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RESOLUCION No.85-2-1 -1- 0343 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefíaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 24 de enero de 1985 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Segundo del Cantón Suayaquil doctor Jorge Jara Grau, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de EDITORES NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (ENSA); 

QUE el señor Xavier Alvarado Roca con el patrecinio 
del abogado César Drouet Candel en su calidad de Presidente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE la referíiáa escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos. 85-0049-TA y 85-0213-1IA del 10 de - 
enero y 6 de febrero de 1985, emitidos por el Departamen- 
to de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-35-221 del 15 de febrero de 1985 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de EDITORES NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (ENSA) por VEINTI- 
SEIS MILLONES DE SUCRES, dívidido en veintiseís mil nue- 
vas acciones de un mil sucres cada una, y b) La reforma de 
estatutos constantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER.que el Notario Segundo de 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura páblica que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: 2) inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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que el Notario Segundo 
matriz de la eseri- 

MS A ompañía en e ferencia, que ha procedido a aumentar 
[ES 1 y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
A jue se aprueba por 12 presente Resolución y siente 

esta anotacion. 
EN 
Ojo SARÁTCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
>. Uhdigáda escritura pública se publique por una vez, en uno 

ros diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberi entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 2 1 FEB, 1985 

     

+ : 

Abg. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

  

CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 3.502 a 3.506, número 253 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nú 

mero 2.183 del Repertorio.- Glayaquil, priméro de Marzo de mil no- 

vecientos ochenta y cinco.- El Registrador Mercantil] y-, 

_ A 

aD/ HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
qpisurador Mercanti) Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fetha de hoy, 588 

  

  



O IT 

mó nota do lo ordenado en la anterior Resolución a foja 3.010 del Regis. 
y LY - tro Mercantil de 1.964; 6.636 de igual Registro de 1.968; 2.686 del Re- 

gistro Mercantil, Libro de Industrisles de 1,970; 5.722 de igual Registro 

de 1.9763 11.484 del nmion$YBA-o de. 1.9783 10.815 del propio Registro 

de 1.9793: y, 890 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.982, 

Gyeyaquil, primero de Mar- 

      

   

      

  

al margen de las inscripciones respectiyas. 

zo de mil novecientos/óchenta y cinco.» 

dados Harzoo= Vale == 

gistrador Mercantil.- Enmen 

  

(VAR ANDRADE . 

Guayaquil 
e HECTOR MIGUEL 
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